
DERGAMIND.junio 27 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

LSCW1BANO ALCIDIS SEJULI110 

SU Ola- Keil°  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA--

quo este M.Cuorpo aprobó en la Cuarta Sesión Jrdineri• realizada -

el día 24 de Junio del cte.año s al considerar el Expediente:D-87-88 

D.E.elava txpte.d-671-88 MIME/ CONRADJ solicite autorización p% 

instalar une emisora de tedio Circuito cerrado de audiofrecuenci e- 

en LI Socorro.- 
Sancionéndose la siguiente: 

O WDENAN2A:  

AWT1CULO l°-  Concédese al SEaOW taCINWADO MAIITINEZ,autorización para 
  e: uso del espacio aéreo de la localidad do El So----
corro a fin de realizar el tendido de cables para la instalación--
de un circuito cerrado comunitario de audiofrecuencia.- 

AWfICULO 2°-  El permosionario deberé dar cumplimiento a lo especi- 
  ficado por el Comité Federal de .radiodifusión en el--
Pliego do Condiciones quo regula el funcionamiento de los sorvicios 
complementarios de .radiodifusión y observar las exigencias quo so-
bro la materia establezca el Municipio,a través de sus dopenden--- 
Cid8 técnicas.- 

AWT1CULJ 3°-  El pormisionario abonará dm concopto de Tasa lo que - 
	  fija anualmente la Jrdenanza Impositiva.- 

AialCUL0 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia le oportunidad para su 

ludarlo atentamente.- 

OaDENANZA N° 1898/811.- 
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